
Año de 1885. Miércoles 22 de Julio. Número 162.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. V
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREOIOS DE SUSCKICIÓN. PUNTO DE SUSOEICIÓN.

Por un mes.. . . 2 pe.setas. ?
Trimestre......................... 6 id. J

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al | 

precio de Í25 cénts, por línea. >

I.as leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para lo.s demás 
jmeblos de la misma provincia. /'Decreto de ¿8 de 
D'ovienihre de ISUly.

Inmediatamente que los Srcs. .'Alcaldes y 
Seci’etarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

) En la Imprenta y Encuader- 
> nación del Hospicio provincial 
1 de Valladolid, Palacio de la Ex- 

celeutísima Diputación.
Las suscriciones y anuncios se 

5 servirán previo pago adelantado.

PART£O^ICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. 2^1^, y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 21 de Julio de 1885).

Secciori segunda.

Ministerio de la Gobernación.

I«ey de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

(CONTINUACION).

Art. 67. Si alguna sentencia llevase con
sigo expresamente, ó como penas accesorias 
las de inhabilitación perpetua ó temporal, 
bien sea absoluta, bien especial, para cargo 
público lo.s penados comprendidos en las dis
posiciones anteriores no podrán optar á nin
gún ascenso en la carrera de las armas.

Art. 68. Los mozos comprendidos en los 
casos de exclusion expresados en los números 
4.®, 5.", 6.°, 7.° y 8.® del art. 63, podrán ex
cusar su presencia al acto de la clasificación, 
y ser representados por sus padres, parientes.

amigos, ó por cualquier otra persona comisio
nada al efecto por los interesados.

CAPÍTULO VílI.
De las eæcepclones del servicio adivo eu los 

cuerpos armados.
Art. 69. Serán exceptuados dei servicio 

activo en los cuerpos armados, y destinados 
como soldados condicionales á los depósitos 
para prestar sus servicios en caso de guerra y 
en los periodos de asambleas de instrucción, 
siempre que aleguen su excepción en el tiem
po y forma que esta ley prescribe:

Primero. El hijo único que mantenga á 
su padre pobre, siendo este impedido ó sexa
genario.

Segundo. El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, siendo esta viuda, ó casada 
con persona también pobre y sexagena
ria ó impedida.

Tercero. El hijo único que mantenga ásu 
madre pobre, si el marido de ésta, pobre tam
bién se hallare sufriendo una condena que 
no haya de’cumplir dentro de un año.

Cuarto. El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su marido se halla ausente 
por más de 10 años, ignorándose absoluta
mente su paradero durante ese tiempo, ájui- 
cio del Ayuntamiento ó de la Comisión pro
vincial respectivamente.

Quinto. El expósito que mantenga á la 
persona que lo crió y educó, habiéndole con
servado en su compañía desde la edad de 
tres años sin retribución alguna, siempre

MCD 2022-L5



902 BOLETIN OFICIAL
que en él concurran las circunstancias deter
minadas en los párrafos anteriores.

Sexto. El hijo único natural, reconoci
do en legal forma,' que mantenga á su madre 
pobre, que fuere célibe ó viuda, habióndole és
ta criado y educado como tal hijo, ó, si sien
do casada, el marido, también pobre, fuese 
sexagenario ó impedido. ■

S'étimo. El nieto único que mantenga á 
• su abuelo ó abuela pobres, siéndo aquel sexa

genario ó impedido, y ésta viuda, con tal que 
dicho nieto sea huérfano de padre y madre, y 
haya sido criado y educado por el abue
lo ó abuela indicados.

Octavo. El nieto único que reuniendo las 
circunstancias expresadas en el párrafo ante
rior, mantenga á su abuela pobre, si el mari
do de ésta fuera también pobre y sexagera- 
rio ó impedido, ó se hallase ausente por más 
de 10 años, ignorándose su paradero.

Noveno. El hermano único de uno ó más 
huérfanos de padre y madre, si los mantiene 
desde un año antes de la clasificación y de
claración de soldados, ó desde que quedaron 
en la orfandad, siendo dichos hermanos po
bres y menores de 17 años ó impedidos para 
trabajar, cualquiera que sea su edad.

Décimo. El hijo de padre que no siendo 
pobre tenga otro ú otros hijos sirviendo per
sonalmente en los cuerpos armados del Ejér
cito por haberles cabido la suerte, si privado 
del hijo que pretende eximirse no quedase al 
padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de 17 años, no impedido para trabajar.

Cuando el padre fuese pobre, sea ó no4m- 
pedido ó sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción dei párrafo anterior, 
y se considerará que no queda al padre nin
gún hijo, aunque los tenga, si se hallan com
prendidos en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la regla l.'' del art. 70.

Lo prescrito en esta disposición respecto al 
padre se entenderá tambien respecto á la ma
dre, casada ó viuda.

Undécimo. Los hijos de los propietarios y 
administradores ó mayordomos que viviesen 
en finca rural beneficiada por la ley de 3 de 
Junio de 1868, los de los arrendatarios ó colo
nos y de los mayorales y capataces á quienes 
cupiese la suerte de soldados despues de dos 
años de residencia en la misma finca, y los 
demás mozos sorteables despues de habitar en 
ella por espacio de cuatro años consecutivos.

Esta excepción aprovechará únicamente á 
los habitantes de fincas que hubieren obteni
do los beneficios de dicha ley antes de la pro
mulgación de la presente, sin perjuicio.de 
que el Ministerio de Fomento disponga una 
escrupulosa revision de todos los expexlientes 
y declare caducadas las concesiones que no se

ajusten estrictamente á los términos legales.
Art.70. _ Para la aplicación de las exrncio- 

nes contenidas en el artículo anterior, se ob
servarán las reglas siguientes:

, Primera. Se considerará un mozo hijo ó 
hermano único, aun cuando tenga uno ó más 
hermanos, si éstos se hallan comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos armados del 

Ejército cubren plaza que les ha tocado ea 
suerte.

Penados que extinguen una condena de 
cadena ó reclusión ó la de presidio ó prisión 
que no baje de seis años.

Viudos con uno ó más hijos, ó casados que 
no puedan mantener á su padre ó madre.

Segunda. La excepción de que trata el pá
rrafo tercero del artículo anterior, producirá 
sus efectos únicamente mientras el padre del 
mozo ó el marido de la madre se halle sufrien
do la condena, y cesará tan luego como el 
mismo salga por cualquier concepto del ex- 
tablecimiento penal,

Tercera. Se reputará por punto general 
nieto único á un mozo cuando su abuelo ó 
abuela no tenga otro hijo ó nieto. Sé conside
rará, sin. embargo, nieto único aquel cuyo 
abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, 
si estos reúnen las circunstancias expresadas 
en alguno de lo.s cuatro primeros números del 
artículo anterior,- ó se hallen en cualquiera de 
los cinco casos que menciona la regla 1.^ del 
presente; entendiéndose que los comprendidos 
en el último no han de estar en situación de 
poder mantener á su abuelo ó abuela.

Cuarta. Se reputará muerto el hijo, nieto 
ó hermano que se halle ausente por espacio 
de mas de 10 años consecutivos, y cuyo ])ara- 
dero se ignore desde entonces, ájuicio del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial 
respectivamente; pero así en este caso como 
en los que mencionan los números 4.” y 8.° 
del artículo anterior será indispensable acre
ditar en debida forma que se han practicado 
las posibles diligencias en averiguación del 
paradero del ausente.

Quinta. Serán considerados como huérfa
nos, para la aplicación del párrafo noveno del 
anterior artículo, los hijos de padre pobre y 
sexagenario ó impedido para trabajar, ó que 
se halle sufriendo una condena qué no deba 
cumplir antes de terminar el año en que se 
verifique la clasificación, ó ausente por espa
cio de 10 años, ignorándose desde entonces 
su paradero ájuicio del Ayuntamiento ó de la 
Comisión provincial, despues de practicadas 
las diligencias que expresa la regla anterior.
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En el mismo caso sc considerará a los hijos de 
viuda pobre.

Sexta. Para que el impedimento del padre 
ó abuelo exima del servicio al hijo ó nieto que 
los mantenga, ha de ser tal que, procediendo 
de enfermedad habitual ó defecto físico, no 
les permita el trabajo corporal necesario para 
adquirir su subsistencia.

El padre ó abuelo sexagenario será repu
tado en iguales circunstancias que el impedi
do, aun cuando se halle én disposición de tra
bajar al tiempo de hacerse la clasificación del 
mozo interesado.

Sétima. Se considerará pobre á una per
sona, aun cuando posea algunos bienes, si 
privada del auxilio del hijo, nieto ó hermano 
que deba ingresar en las filas no pudiese^ pro
porcionarse con el producto de dichos bienes 
los medios necesarios para su subsistencia y 
para la de los hijos y nietos menores de 17 
años cumplidos que de la misma persona de
pendan, teniendo en cuenta el número de 
individuos de su familia y las circunstancias 
de cada localidad.

Octava. Se entenderá que un mozo man
tiene á padre, madre, abuelo, abuela, herma
no ó hermana, siempre que estos no puedan 
absolutamente subsistir si se les priva del au
xilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en 
su compañía ó separado de ellos, ya les entre
gue ó invierta en su manutención el todo ó 
parte del producto de su trabajo.

Novena. Para los efectos del número 10 
del art. 69 se considerará como existente en 
el Ejército el hijo que hubiese muerto_ en 
función del servicio ó por heridas recibidas 
durante su desempeño, dentro de dos años 
contados desde la fecha de la lesión, y tam
bién por la fiebre amarilla, el tétanos, la 
fiebre biliosa grave de los países cálidos, la 
hepatitis aguda y la tisis, si se encontrase 
sirviendo en alguno de los Ejércitos de Ultra
mar por baberle correspondido en el sorteo 
general, ó con sujeción á lo establecido en el 
párrafo segundo del art. 34.

Pero no se entenderá que^ sirven en el 
Ejército para conceder la excepción expresada.

Los desertores.
Los sustitutos de otro.s mozos, si no lo son 

por su hermano.
Los que han redimido el servicio por me

dio de sustitución ó de retribución pecuniaria.
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Aca

demias militares y los Oficiales de todas gra
duaciones, por entenderse que unos y otros 
han abrazado como carrera la profesión militar.

Décima. Cuando en un mismo alistamien
to hayan sido comprendidos dos hermanos le
gítimos que tengan la edad expresada en el 
número!.‘’del art. 26, y sean declarados ambos 

soldados sorteables, sufrirán el sorteo con los 
demás mozos alistados; y si por razón del nú
mero que obtuvieren les correspondiese á los 
dos prestar el servicio en los cuerpos armados, 
reformará la clasificación del que hubiese 
sacado el número mayor, prévia la justifica- 
cio de haber ingresado en cuerpo activo el que 
tenga número mas bajo, declarándose á aquel 
soldado condicional y destinándolo en tal con
cepto al depósito de la zona respectiva.

Si cualquiera de los hermanos hubiese 
debido por razón de su edad, ser incluido en 
algún alistamiento anterior y no lo hubiera 
sido por causas que le sean imputables, estan
do por tanto sujeto á la sanción penal estable
cida en el art. 30, se declarará soldado condi
cional al hermano que haya sido alistado para 
el correspondiente llamamiento, tan luego 
como el otro verifique su embarque para el 
Ejército de Ultramar á que se le destine, ó sea 
dado de alta en un cuerpo activo de la Penín
sula, según corresponda.

En el caso de que ambos hermanos se ha
llen incursos en la penalidad establecida en 
el art. 30, no procederá la exclusion ni exen
ción del servicio activo de ninguno de ellos, 
como no sea por causa de inutilidad física.

Los mozos comprendidos en la excepción 
10 del artículo anterior, ingresarán en Caja 
y permanecerán en ella hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se hallaban sir
viendo en el Ejército precisamente en el dia 
fijado para su clasificación. Solo cuando se 
líene este requisito se les exceptuará del ser
vicio en los cuerpos armados y se les declarará 
soldado.s condicionales.

Undécima. Las circunstancias que deben 
concurrir en un mozo para el goce de una ex
cepción con arreglo á las disposiciones que 
comprende este artículo y el anterior, se cón-, 
siderarán precisamente con relación al dia l.° 
del mes de Abril, que es ei señalado por el 
art. 103 para dar principio al juicio de exen
ciones ante la Comisión provincial: pero la 
edad del padre, abuelo ó hermano, se tendrá 
por cumplida cuando deba serlo antes de ter
minar el año del reemplazo.

Duodécima. Las excepciones contenidas 
en el artículo anterior nó se aplicarán á otros 
casos que á los determinados expresamente 
en el mismo, y las señaladas con los números 
1.°, 2.°, 3.°, d."", 7.°, 8,°, 9.° y 10 se otorgarán 
solamente á los hijos y nietos legítimos.

Art. 71. Se exceptuarán del servicio ordi
nario en los cuerpos armados, siendo por tanto 
declarados soldados condicionales, los mozos 
que se hallen comprendidos en los párrafos de 
los dos artículos precedentes, aun cuando no 
aleguen su excepción al tiempo de hacerse la 
clasificación y declaración de soldados, si reu-
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niendo en esta época las circunstancias nece
sarias para gozar de la excepción, no pudieren 
alegaría entonces por no haber llegado á su 
noticia algún acontecimiento indispensable 
para que les fuera otorgada.

Art. 72. Los mozos á quienes se hubiere 
otorgado alguna de las excepciones conte
nidas en el art. 69 quedarán obligados á pre
sentarse al acto de la clasificación y declara
ción de soldados en cada uno de los tres reem
plazos siguientes; y si hubiere cesado su ex
cepción, no habiendo ninguna otra causa que 
les exima del servicio en los cuerpos armados, 
serán declarados soldados sorteables y se in
corporarán á lo.s mozos del primer llamamien
to á fin de sufrir el sorteo, abonándoles para 
extinguir el plazo de seis años en situación 
activa el tiempo que hayan permanecido en 
los depósitos como soldados condicionales.

Aquellos cuya excepción fuese confirma
da en los tres reemplazos indicados, permane
cerán como reclutas en depósito, como los 
demás de su mismo llamamiento.

CAPÍTULO IX.

Do la clasificación y declaración de soldados.

Art.^ 73. El acto de la clasificación j de
claración de soldados empezará el segundo 
domingo del mes de Febrero.

Art. 74. No podrán concurrir á dicho acto 
los Concejales que sean parientes por consan
guinidad ó afinidad hasta el cuarto grado civil 
inclusive de alguno de los mozos sujetos al 
llamamiento.

Si en virtud de esta disposición no concu
rriese número suficiente para que el Ayunta
miento pueda tomar acuerdo, los Concejales 
parientes de los mozos serán sustituidos por 
igual número de Regidores del Ayuntamiento 
del primer ano inmediato anterior, que no se 
hallasen en el caso indicado, ó del segundo 
año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera comple
tarse el Ayuntamiento, se acudirá al número 
de contribuyentes que al efecto fuese necesa
rio, descendiendo desde el mayor hasta el 
^^^^^^?^'’ y aun asi no se encontrase número 
suficiente, se preferirá á los parientes más 
lejanos; entre los de igual grado, á los que 
sean ó hayan sido Concejales, y despues de 
estos, á los que paguen mayor cuota de con
tribución.

Art. 75. Reunido el Ayuntamiento en el dia 
que fija el artículo 73, se reconocerá la medida 
á vista de los talladores, y constando por de
claración de estos qun se halla exacta para los 
efectos prevenidos en los artículos 63 y 66, se 
llamara al mozo que ocupe el primer lugar

en el alistamiento, y se procederá á su medi
ción en línea vertical, á presencia de lo.s con
currentes.

El mozo tendrá los pies enteramente des
nudos, y si así no llegase á la talla fijada en 
dichos artículos 63 y 66, se le declarará total 
o temporalmente excluido del servicio militar,' 
según el caso, llamándose sucesivamente á 
lós que le sigan en el alistamiento, sin per
juicio de alegar el primero la exención ó 
exenciones que le asistan, jr que justificará, 
si reconocido^ de nuevo ante la Comisión pro
vincial en virtud de reclamación, fuese de
clarado con talla suficiente.

Cuando el mozo no guardase la posición 
natural debida al tiempo de tallarse, el Alcal
de podrá apercibirle hasta tres veces para que 
la guarde; y si no produjese resultado este 
apercibimiento, la misma Autoridad le im
pondrá una multa de 5 á 50 pesetas, sin per
juicio de sujetarle, si fuese necesario, á nue
va medición en cualquiera de los dias inme
diatos, quedando entretanto detenido y en 
Observación.

Si tuviese la talla, se anotará así, cuidando 
de que el tallador ó talladores firmen en todo 
caso la certificación oportuna ó el acta de la- 
sesión respectiva. '

Art 76. En las poblaciones en que haya 
guarnición de tuerza del Ejército se destinará 
cada dia un sargento de la misma por el Go
bernador militar ó Comandante de armas, de 
modo que turne este servicio entre todos los 
sargentos en la forma que el mismo Jefe de
termine.

En las poblaciones donde no hubiese guar
nición, prestarán este servicio los sargentos 
que en ellas se encuentren por disfrutar licen
cia temporal, ó corresponder á la reserva ó de
pósito, y siempre con arreglo al turno que 
establezca el Gobernador militar ó Coman
dante de armas. .

Cuando no hubiese sargentos que practi
quen la medición, se confiará esto á persona 
inteligente nombrada por el Ayuntamiento. 
En este último caso el mismo Ayuntamiento 
señalará y abonará de fondos municipales una 
gratificación al tallador que hubiera nombra
do, la cual percibirá tambien el sargento que 
110 disfrute haber alguno del Estado.

siempre que sea posible, presenciará tam
bien la, talla de los mozos un Oficial de la 
guarnición ó de la reserva ó depósito, ó que 
se encuentre en situación de reemplazo, nom
brado por el Gobernador militar ó Comandante 
de armas, para procurar que el tallador cum
pla con exactitud su cometido.

Donde no hubiese Oficiales de ninguna 
clase pertenecientes al servicio activo, concu
rrirá.un oficial retirado, si á invitación del
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Ayuntamiento se prestase voluntariamente á 
desempenar este ser vicio.

Art. 77. El mozo ú otra persona que le re
presente expondrá, en la misma sesión en 
que fuese llamado, todos los motivos que tu
viese para eximirse del servicio, sobre lo cual 
le liará el Ayuntamiento la oportuna invita
ción, advirtiéndole que no será atendida nin
guna excepción que no alegue entonces, aun 
cuando se le excluya como comprendido en 
el art. 63 ó en el 66. -

Solo en el caso de ballarse absolutamente 
imposibilitado de bacerlo se le admitirán las 
excepciones que exponga en la sesión inme
diata á la de su llamamiento.

A los mozos que aleguen excepción o ex
cepciones se les expedirá certilicacion en que 
consten las que hubiesen alegado.

Art. 78. En el acto se admitirán, asi al 
proponente como á los que le contradigan, las 
justificaciones que ofrezcan y los documentos 
que presenten.

Enseguida, y oyeiïdo al Concejal que ha
ga las - veces de Síndico, fallará el Ayunta
miento, sin dejar el punto á la decisión de la 
Comisión provincial, declarando al mozo;

Primero. Soldado sorteable, si no alega ó 
no acredita debidamente algún motivo legal 
para eximirse del servicio en los cuerpos ar
mados.

Segundo. Excluido totalmente del servi
cio militar, si justifica alguna de las causas 
expresadas en los artículos 50 y 63 de esta 
ley; ó temporalmente, si se hallase compren
dido en el número 2.’ ó en el 3.’ del art. 66.

Tercero. Pendiente de reconocimiento an
te la Comisión provincial, si alegase la causa 
contenida en el núm. 1.” del niismo.art. 66; 
ó pendiente de recurso, si por falta de prue
ba no pudiera otorgársele en el acto la exclu
sion ó excepción que hubiese alegado.

Cuarto. Soldado condicional ó recluta en 
depósito, si acredita debidamente alguna de 
la.s excepciones contenidas en el artículo 69 
de la ley. . .

Art. 79. Para la presentación de las justi
ficaciones ó documentos de que trata el arti
culo anterior, el Ayuntamiento podrá conce
der un término cuando lo. crea oportuno, 
siempre que dicha presentación se efectúe lo 
más tarde el tercer domingo de Marzo, y de 
modo que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este dia ó antes con presencia de 
las citadas justificaciones ó documentos, cuvo 
extracto se consignará siempre en el acta. Si 
no fueran estos presentados, el Ayuntamien
to fallará sobre la excepción sin ulteriores
prórogas. .

, No se otorgará ninguna excepción por 
notoriedad, aunque en ello convengan todos ¡ cion

los interesados, ni se admitirá prueba testifi 
cal á no ser respecto de hechos que no puedan 
acreditarse documentalmente, debiendo en 
tal caso practicarse con citación del Síndico y 
de los otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó documentos 
de prueba se refieran a las excepciones del ar
tículo 69, en que debe acreditarse la pobreza 
del padre, madre, abuelos ó hermanos respec
tivamente, la Autoridad, Alcaldes, becretaiios 
v Ayuntamientos no les exigirán costas, de
rechos, ni otro papel que el de la clase de ofi 
cio, á no ser' que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, en cuyo caso se 
les condenará al reintegro del papel y al pa
go de los derechos.

Art. 80. Cuando la exclusion que preten
da el mozo se fundase en inutilidad para el 
servicio por defecto físico visible de los expie- 
sados en el número 1." del art. 63, se declara
rá la exclusion si convienen en ella todos los ,
interesados. ,

Si no estuviesen todos conformes se liara 
constar en el acta y se cieclaraia al mozo pen 
diente del reconocimiento,-dejando la resolu
ción del caso á la Comisión provincial.

Art. 81. Terminada la clasificación de to
dos los mozos alistados en el ano del reempla
zo, se procederá á practicar iguales operacio
nes respecto de los que en los tres anos ante
riores fueron excluidos teinporalmente y ex
ceptuados del servicio activo, con arreglo a 
los artículos 66 3’ 69.

Se apreciarán sus excepciones según el 
estado que tuviesen el dia en ({ue se haga a 
nueva clasificación, sin que les aprovechen 
las que disfrutaron en los años anteriores, si 
hubiesen cesado las causas en que se fundaron 
guardándose además todos los requisitos esta
blecidos para el reemplazo corriente.

Art. 82. Los fallos que dicten los Ayun
tamientos serán ejecutorios, si no se reclama
se de ellos por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde, ya en el dia en que tueren pronun
ciados ya en los siguientes hasta la víspera 
del señalado para ir los mozos á la capital, a 
no haber indicios ó sospecha de traude, en 
cuyo caso podrá revisarlos la Comisión pro
vincial, bien por iniciativa propia, bien por 
orden del Gobernador civil, ó a excitación ele 
la Autoridad militar.

El Alcalde hará constar en el expediente 
de declaración de soldados las reclamaciones 
que se promuevan, dará conocimiento de ellas 
por medio de edictos fijados en los sitios pú
blicos de costumbre á todos los mozos alista
dos y entregará á cada uno de los reclamante^ 
sin’exigir ningún derecho, la competente cer
tificación de haber sido propuesta la reclama- 

expresando el nombre del reclamante y
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el objeto á que la misma se refiere. Cuando 
-con posterioridad á la clasificación de algún 
mozo hubiera cesado la causa en cuya virtud 

®^®^^i^o <ie^ servicio militar ó 
soldado condicional, podrá alegarse esta cir
cunstancia en el j uicio de exenciones ante la 

omision provincial y solicitarse la reforma de 
dicha clasificación.

Art.^ 83. Todos los mozos alistados se pre
sentarán al acto de la clasificación, si no estu
viesen autorizados por esta ley para excusar 
su presencia, ó no alegasen ante el Ayunta
miento, por medio de persona que los repre
sen e, algunajusta causa que se lo impida en 
cuyo caso^podrá concedeiies para su presenta
ción en término prudente, que no, exceda de 
mi mes, contado desde la fecha en que fuesen 
llamados.

Art. 84. Las operaciones y diligencias que 
deben practicarse para la clasificación v decla
ración de los soldados, se ejecutarán desde 
una hora cómoda de la mañana hasta la de 
ponerse el sol, suspendiéndose al mediodía 
por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un dia, se con
tinuaran en los siguientes, aunque no sean 
íestivos.

Art. 85. Cuando despues de la clasificación 
de un mozo, y antes del dia señalado para el 
sorteo sobreviniese alguna circunstancia no 
imputable a aquél en virtud de la cual debie
se epmirse del servicio con arreglo á los ar
tículos 03, 69 y 70, expondrá por escrito su 
excepción al Alcalde del pueblo, quien la hará 
constar en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escrito v entre
gando al interesado certificación que así lo 
acredite con expresión de las causas de la 
excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conoci
miento de esta alegación á los otros interesa
dos, por medio de bando ó edicto y con cita
ción del Sindico procederá á instruir expe
diente para acreditar la verdad de lo expuesto 
sometiéndolo á la resolución del AyuntaZm 
to, y remitiendolo dentro del término de 10 
días a la Comisión provincial, á fin de que en 
^^ ^^^^0 9^16 corresponda. '

. yespues de verificado el sorteo 
no se admitirá recurso alguno de excepción á 
no ser en el caso previsto por el art. 71, en que 
T la Comisión provin dal dentro

de los 10 dias siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo interesado el 
suceso que la motiva; y si justifica que no ha 
tenido conocimiento de las circunstancias de 
que se trata antes del sorteo, la Comisión dis
pondrá que se instruya el oportuno expediente ' 
en la íoima que se determina por esta ley. ;

»1 CAPÍTULO X.

De los prófugos.

Art. 87. Son prófugos los mozos compren
didos en algún alistamiento que no se presen
ten personalmente al acto de la clasificación 
a menos que estén dispensados de verificarlo 
con arreglo á esta ley, ó que justifiquen la 
imposibilidad de concurrir, debiendo en todo 
caso hacerse representar por persona hábil en 
dicho acto.

Art. 88. Solo se admitirán como causas 
égalés parajusbificar la causa de presentación 

de un mozo:
■ Piimeia. El hallarse en prisión ó deten

ción que le prive de la libertad, en cuyo caso 
deberá presentarse tan luego como cese la 
causa que le impidió hacerlo oportunamente.

^^^anda. El estar sirviendo con las armas 
^^ cualquiera de los cuerpos del 

Lj él cito ó en la Marina de guerra ó ser alum- 
no^de alguna Academia ó Colegio militar.’'

Tercera. El hallarse gravemente enfermo 
y no poder trasladarse al punto en que se veri- 
faque la clasificación.

Cuarta. El estar comprendido en alguno de 
les casos 4.", 5.“, e.;,^.”, y 8.“ del art 63.

Quinta. El residir en las provincias espa
ñolas de Ultramar ó fuera del Reino con arre
glo á lo dispuesto en el art. 33..

i^^Í^’ ^^ acudir al acto de la clasificación 
ante otro Ayuntamiento en el caso previsto 
por el art. 62.

Art. 89. Los prófugos serán precisamente 
destinados á servir en Ultramar por dos años 
más de los señalados para los mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos ejércitos, v per- 
deian todo derecho a rédimirse ó sustituirse, 
asi como á las exclusiones ó excepciones que 
puedan corresponderles.

No tomaian parte en los sorteos y sustitui
rán á los últimos números de su zona, á quie
nes hubiere cabido la suerte de ir á Ultramar.

Los sustituidos se considerarán obliovados á 
seivii los primeros en los cuerpos activos 
armados de la Península.

Alt. 90. Se hará la declaración de prófu
gos y del recargo del tiempo, instruyendo 
para cada individuo un expediente por el 
A 3^ untamie nto.

1 lincipiarán sus actuaciones tan pronto 
clasificación y declaración 

c e soldados, si hasta entónces no se hubiese 
presentado alguno de los mozos alistados.

Art. 91. Justificada sumariamente en di
chas actuaciones la falta de presentación del 
proiugo, se pasará el expediente al Regidor 

término preciso de 
24 horas exponga lo que entienda oportuno. Se
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entrc^a-rá por iguíiL tormino ai pactio, curador 
ó parionto coreano dot quo so dico piófugo, 
á fin de que expongan sus descargosy si no 
hubiere aquellas personas ó no quisieren to
mar este cargo, se nombrará de oficio un 
vecino honrado en calidad de defensor. Igual 
entrega se hará por el mismo término de 24 
horas al padre, curador, pariente^ cercano ó 
apoderado del mozo que ocupe el primer lugar 
en el alistamiento, á fin de oir sus alegacio
nes; y si no hubiere dichas personas interesa- 
dasó'no quisieren tomar parte en el asunto, 
pasarán las actuaciones con el indicado objeto 
á los que sigan por su órden en el mismo 
alistamiento. .

Enseguida oirá el Ayuntamiento en .juicio 
verbal las justificaciones que respectivamente 
se oírezoan, y se terminará el negocio preci
samente en el plazo de seis dias.

Art. 92. El Ayuntamiento que el día 10 
de Julio no hubiese instruido y fallado todos 
los expedientes de prófugos que correspondan 
al reemplazo del mismo ano, faltando á lo dis
puesto en los artículos anteriores, incurriiá 
por cada caso de omisión en la multa de oO 
á 200 pesetas, que le impondrá la Comisión 
provincial. El Secretario satisíara la cuarta 
parte de la multa impuesta..

Art'. 93. La determinación del Ayunta
miento comprenderá la declaración de ser ó 
nó prófugo el individuo de quien se trata, y 
en el primer caso la condenación al pago de 
los gastos que ocasione su captura y conduc
ción.

Art. 94. Si hubiese motivos para presumir 
complicidad de otras personas en la fuga.,,se 
harán constar en el expediente los indicios 
que resulten, y el Ayuntamiento pasara,la 
oportuna certificación al Juzgado ordinario, 
con exclusion de todo fuero, para que proceda 
á la formación de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á 
quien se declare prófugo incurrirán en la 
multa de 100 á 500 pesetas, y si careciesen de 
bienes para satisfacerla, en la detención que 
corresponda conforme á las reglas generales 
del Código penal y según la proporción que 
establece su art. 50. Los que á sabiendas^ ha
yan escondido ó admitido á su servicio a un 
prófugo incurrirán en la multa de 50 á 200 
pesetas, ó en la detención subsidiaria que les 
corresponda si fueren insolventes.

Art. 95. La resolución condenatoria del 
Ayuntamiento se llevará á efecto inmediata
mente; pero si el prófugo fuere aprehendido 
se remitirá el expediente original á la Comi
sión provincial, conduciendo á su disposición 
al mismo prófugo con la seguridad conve
niente.

Art. 96. La Comisión provincial, en vista 

del expediente, y oyendo en el acto al prófu
go, confirmará ó revocara la determinación 
deí Ayuntamiento, y dispondrá la,entrega de 
aquél individuo en la caja respectiva. La re
vocación del fallo del Ayuntamiento no exi
mirá al mozo del pago de los gastos que deter
mina el art. 93, ni le autorizará á redimirse 
á metálico, ni á sustituirse por otro en el caso 
de que le hubiere tocado servir en Ultramar, 
y se incorporará para todos los efectos á los 
mozos del llamamiento inmediato.

Art. 97. Si el prófugo se presentase volun
tariamente á la Autoridad en la Caja antes 
del embarque de los mozos de la respectiva 
zona y llamamiento destinados por sorteo á 
los ejércitos de Ultramar, quedará dispensado 
de los dos años de recargo, y se lo destinará á 
los mismos ejércitos por el tiempo ordinario de 
cuatro años. Pero si se presentase despues de 
dicho embarque, sufrirá el indicado recargo 
y se incorporará al llamamiento inmediato, ó 
será desde luego embarcado si fuere aun tiem
po de verificario.

Art. 98. En el caso de que la determina
ción del Ayuntamiento absuelva al prófugo 
de esta nota", se remitirá desde luego el expe
diente original á la Comisión provincial para 
que resuelva lo que estime justo, piocediendo 
de plano é instructivamente.

Art. 99. Si el prófugo no debiese ingresar 
en el servicio porque resulte inútil, sufrirá un 
arresto de dos á seis meses y una multa de 
150 á 500 pesetas, que fijará læ Comisión pro
vincial, según las cj-rcunstanoias.,

Cuando no pueda pagar la cantidad que se 
señala sufrirá el tiempo de detención que 
corresponda, según la proporción establecida 
en el art. 50 del Código penal.

Art 100. Cuando el prófugo fuere apre
hendido por algún mozo á quien hubiere co
rrespondido ser destinado a cuerpo, ó poi’®1 
padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajara a 
éste del tiempo de su empeño en los cuerpos 
activos armados, pero no én el plazo total uel 
obligatorio servicio de 12 anos el que se im
ponga de recargo al prófugo. ,

El descubrimiento y aprehensión de un 
prófugo producirá, respecto al que la hiciese, 
los efectos que determina el art 31 en íavor 
del que denunciare la existencia - y paradero 
de alí’-un mozo comprendido en el art., _

Cuando en el aprehensor no concuria ñiñ
o-uña de dichas circunstancias, recibirá una 
Retribución de 50 pesetas que se exigirán al 
prófimu, y si fuere insolvente serán abonadas 
por la'’Caja del cuerpo á quien fuere destina
do, con cargo al individuo.

Lo prevenido respecto al aprehensor no pro 
cederá si el prófugo no fuere apto para el sei- 
vicio; pero en este caso satistará las costas y
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los gastos que hubiere ocasionado'con su fuga, 
y sufrirá la pena marcada en el art. 99.

Art. 101. Los mozos residentes en las pro
vincias de Ultramar serán declarados prófugos 
solamente cuando dejen de presentarse á?n- 
gresar en el ejercito de las mismas despues de 
requeridos al electo, bien en su persona, bien 
por medio de los periódicos oficiales, si no 
fueren habidos.

Para ello, los (Gobernadores de las provin
cias solicitarán del Ministerio de Ultramar la 
óiden oportuna, á fin de que dichos mozos 
sean tallados y reconocidos en el punto de su 
residencia, desig-nado éste con cuantas noti
cias faciliten, asi los padres, curadores ó pa
rientes de los mismos, como los demás inte
resados en su presentación.

El Ministerio de Ultramar dispondrá que 
los indicados actos se verifiquen en el más 
breve plazo posible, y reclamará certificación 
<ie su resultado afirmativo ó negativo á la 
Autoridad correspondiente, remitiéndola sin 
demora al Gobernador de la respectiva pro
vincia.

(Se co/itmuard.)

ADMINISTRACION CENTRAL.
TERREMOTOS DE ANDALUCIA.

Suscricion nacional.-Comisaría régia.

Concurso para la presentación de proposicio
nes que tenpanpor objeto construir casas en 

la ciudad de Alhama.

l.’ Se abre concurso público para la pre
sentación de proposiciones que tengan por ob
jeto construir 208 casas, constituyendo 18 
manzanas, que se designan con las letras o:,

^> ^, f\.d, A, /, y a\ b( cj dh e% f-^ q^\ 
hy zg iguales respectivamente á las ante
riores.

2. El emplazamiento, la disposición y la 
construcción de dichas manzanas «e expresan 
en la Memoria, planos y pliegos de condicio
nes formados por el Arquitecto D. Mariano 
Belmás, los cuales se hallan de manifiesto en 
la oficina de la Comisaría Régia , y sus copias 
en las Secciones de Fomento de los Gobiernos 
de las provincias de Madrid, Barcelona, Gra
nada y Málaga.

3. Ioda persona que quiera construir en 
una ó más de dichas manzanas deberá presen
tar proposición, que se escribirá en papel co

mún, llevará la firma y nota del domicilio 
del interesado, se entregará acompañada dal 
documento que justifique haber depositado U 
fianza de que 1 uego se trata, y se entregará bajo 
sobie, en cualquiera de las oficinas que se in
dican en el artículo anterior, hasta el día 25 
de Agosto del corriente ano, en los días y ho- 
las hábiles. A cada interesado se le dará reci
bo de su entrega.

4. Las proposiciones versarán sobre el 
precio en que el contratista ofrece construir 
cada manzana, y el tiempo en el cual se 
compromete á llevar á cabo las obras al efec
to. Se deberá expresar, pues, con toda claridad 
el precio y tiempo correspondiente á cada 
mapzana.

5. Para tomar parte en el concurso, será 
preciso haber depositado de antemano en una 
de. las sucursales de la Caja de Depósitos en 
dichas provincias el 5 por 100 del importe de, 
su proposición por vía de fianza.

6. Para aceptar una proposición, la Comi- 
saiía Regia tendrá muy en cuenta, no solo el 
precio á que el contratista se comprometa á 
construir una sola, dos, tres ó mayor número 
de manzanas, si no la brevedad del plazo en 
la terminación de las obras.

7. ° Aquellos cuya proposición no se acep
te podrán recoger el documento que les per
mita recobrar la fianza. Al efecto presentarán 
én la oficina donde presentaron la proposición 
el recibo que se les dió.

8. La Comisaría Régia se reserva el dere
cho de aceptar una proposición, varias ó nin
guna, sin que nadie pueda hacer reclamación 
de ninguna especie.

9. En análogas condiciones á las que sir
ven para este concurso se anunciará en breve 
plazo la construcción de casas para los pue
blos de Arenas del Rey y Periana.

Madrid 15 de Julio de 1885.—El Comisa
rio Régio, Lasala. ,

Seccior( sexta.
VEJSTTA.

Se hace de una magnifica arca de nogal 
para guardar caudales, con tres llaves dife
rentes y á propósito para un Ayuntamiento.

Darán razón Plazuela de la Libertad, 
núm. 3, tienda, donde podrá verse.

Imprenta y Kncuauerxacion del Hospicio provincial.
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